
10) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes 

de Junio del año dos mil doce, revisado los ingresos de trámites 
desde el 16 de mayo de 2012 hasta la presente fecha, no se ha 
recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de recurso 
alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

CAMARONES ROLESA S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
AL CANTÓN SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

aprobado mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-12-0002067 del 
27 de abril del 2012, dictado por el señor Ab. Víctor Anchundia 
Places, Intendente de Compañías de Guayaquil, que tal revisión 
se realizó, en la forma y dentro del término de cautela, previsto 
en La Ley y Reglamento, contado a partir de la última 

publicación del extracto de La Resolución antes referida, que 
tuvo lugar en la ciudad de Guayaquil, en el Diario EL 
TELÁGRAFO en sus ediciones Nos. 46.412, 46,413, 46.414 de 

los días 16, 17, 18 de mayo del 2012, respectivamente. 

Guayaquil, 5 de junio de 2012. 

e 
Ab. Francisco Noboa López. ”, 

Jefe del Centro de Atención al Usuario 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE A 
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CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO, en sus ediciones 
correspondientes a los días miércoles dieciséis, jueves diecisiete y viernes 
dieciocho de mayo de dos mil doce (Ediciones Nos. 46.412, 46.413 y 46,414) 

se ha publicado el extracto de la escritura pública de CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CAMARONES ROLESA S.A., DE 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDON Y 

REFORMA DEL ESTATUTO.; así mismo, que hasta la presente fecha no 
se ha recibido en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni aviso de 
presentación de recurso alguno, según razón sentada por el Jefe del Centro de 
Atención al Usuario, encargado.- Guayaquil, 05 de junio de 2012. 

     
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTEÑO 

MMD/KLC 
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Eras 
EXTRACT 

'DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CAMARONES RO- 
LESA S.A, DE LA CHDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDON Y REFORMA DEL 
ESTATUTO. 

1- ANTECEDENTES. La compoña CAMARONES ROLESA S.A, se constituyó medianta escutura 
Pública otorgeda ants el Notano Tercero del cantón Gueyaqui, el $ de juro de 1980, aprobara 
mechante Resolución No. 11.818 el 21 de juo de 1980, a senta en el Fiegistro Mercandi del 
cartón Guayaqui el 22 de juto de 1980. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escrtura publica de cambo de domicito de la compañía 
CAMARONES ROLESA S.A. de la ciudad de Gueyequi al cantón Semborondón y reforma de! 
estatuto, otorgada el 6 de anar de 2012 ante al Mataro Vegesmo Octoso del cartón Guay 
uil,ha sido aprobada porla Supermtendencia de Compañías, mediante fesolución No SC 
DJC-G-124002087 de 27 de Abri del 2012 

3- OTORGANTE - Comparace al otorgamento de la escntura publica antes mencianada el señor 
Luis Burgos Valverde an su calidad de Presente de estado civil casado, ecuatoriano y dones 
hado en esta cudad de Guayaquil 

4- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Superintendencia 
de Compañias mediante Resolución No. SCL-DICG-12.0002087, de 27 de Abri del 2012 
ADrOLG el cambio de domicilio de la compañía CAMARONES ROLESA S.A, de la ciudad de 
Guayaquil al cantón Semboroadón, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del axtracto 
da lareferida escntura publica, por es días conseculos, para efectos de oposición de terceros. 
señalada en el Art 33 ds la Loy de Compañias y Reglamento de Oposición como acto premio a 
Suscripción 

B- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conoomnienta del público el cambio de domicito de la 
compañía CAMARONES ROSESA S.A, de la ciuded de Gueyanull al canton Semborondon, a 
tin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su mscrpción puedan presentar su 
pención ante uno de los Jueces de lo Cial el domo pancipal de la compañía, dentro de los 
sens días contados desde la fecha de la uma publicación de este extracto y. además, pongan al 
partcular en conocimento de la Superintendencia de Compañias, El Juez y/o accionante que 
reciba la oposición notficará a esta Supenntendencia de Compañias. dentro del término de dos 
días sguantas, juntamente con el sserto de oposición y providencia recalda sobre ella En el 
aso te 00 estr porción o de no 3er notificada en la torma antes indicada se procedora ata 
insenpción de la refenda escsítura pública de le mdicada compeñía y. al Cumplimiento de los 
demás requisitos legoles. 

8: REFORMA DEL ESTATUTO..La reforma del estatuto se refiere aos aqurentas artículos “ARTÍ 
CULO PRIMERO Con la denominación de Camarones Rolasa SA. se constituye una compañía 
Anónima con domaiio en la ctudad de Samborondón Ecuador y con cincuenta años de durer 
cion contados desde la fecha de msonpción def contrato consututvo en sl Registro Mercantil 
Podrá establecer sucursales y agencias dentro o fuera del terntorio nacional. sujetándoso a las 
¡normas pertinentes ARTÍCULO VIGESIMO- El Presulente seré elegido cara cinco años por la 
Junta General de Accionistas y podrá ser reelegido mdefimdamente Para hacerlo se requenrá 
la calidad de accionista da la compadta... ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO. El Vicepseariente 
será slegido cada cinco años por la Junta General de Acciomstas y podrá ser reelegido indefi 
idemente Debera ser accionista de la compañía Reemplazará al Presidente y al Gerente on 
todo caso de falta o impedimento de éstos. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO El Gerente sera 
nombrado cada coo años por la Junta General de Accionistas y podrá ser reslegido mdefin»- 
damente, para eysrcer la Gerencia no se réxiese ser acciorusta de la compañía "| 

Guayaqui 27 de Ani del 2012 

Ab. Víctor Anchumdia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.   May 16-17-18 (93180) j 
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Be 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CAMARONES RO- 
LESA SA, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDON Y REFORMA DEL 
ESTATUTO 

1. ANTECEDENTES. La compañía CAMARONES ROLESA $ A., se constituyó mediante ascrtura 
púbbea otorgada ante el Notano Tercero del cantón Guayaquil, 8l 9 de julio de 1980 aprobada 

mediana Resolución No 11 818 el 21 de julio de 1980 e mscnta en el Registro Mercantil det 
cartón Guayaquil el 22 de julio de 1980 
CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La sscntura publica de cambio de dormuciho de ja compañía 

¡ROLESA 8.4. de la cudad de Guayaquil al cantón Samborandón y ratorma del 
estatuto otorgada ef E de enero da 2012, anta el Notano Vigésimo Octavo del cantón Guaya- 
quil ha erdo aprobada por la Supenntandencia de Compañías. mediante Resolución No SC4+ 
[DJC-9-12-0002067, de 27 de Abri del 2012 

3. OTORGANTE.. Compirece al otorgamiento de la escriura pública antes mencionada el señor. | 
Lua Burgos Valvarde, an su cabdad de Presidenta de estado on! casado, ecuatonano y domice 
hado an esta vuided de Guayaquil 

4. CAMBIO DÉ DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia 
de Compañíss medanta Resolución No SC-4+DJC-G-12-0002067, de 27 de Abril del 2012 

aprobó al cambr de donacito de la compeña CAMARONES ROLESA 5.4, de ja ciudad de 
Guayaquil al cantón Samborondón, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del extracto 
dela refende escritura pública, por tras días consecutivos para efectos de oposición de terceros 
señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como seo previo a 
au ngonpción 

$. AVISO PARA OPOSICIÓN: Se pone en conscimento del público el cambio da domo dela 
compañía CAMARONES ROLESA 5.5. de la oudad de Guayaqui al canián Semborenón, a 
fin de que quienos so creyeren con dergcho a aponerse a su Inscripción puedan presentar su 
petición ans uno de Jos Jueces de lo Civil del domicio principal de la compañía, dentro de los. 
sees días contados desga la fecha de la ulnma publicación de aste extracto y además, pongan el 
particulas en conocimiento de la Supenntendencia de Compañras El Juez y/o actronante que 
reciba la oposición notíficará a esta Supanntandencis de Compañias, dentro del tármmno de dos 
días arguientas, juntamente con el escrito de oposición y prowdencia recaída sobre ella En el 
caso de no existe oposición o de no aer notificada en la forma antes indicada ss procederé a la 
imscripción de larefenda escritura publica de la indicada compariía y al cumplimento de los 
demás requisios legales. 

$. REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estaturo sa refiere a los siguientes artículos. "ARTE 
CULO PRIMERO Con la denominación de Camarones Rolega S.A, 58 congutuye una compañia 
añónena con domicilo enla ciudad de Samborondón Ecuador y con cincuenta años de dura- 
ción contadas desde la fecha de msenación del contrajo constiturmwo en bl Registro Mercantil 
Podíá establecer sucuraales y agencias dentro o fuera del ermono nacional sujetándose alas 
normas pertnentes. ARTÍCULO VIGESIMO: El Presidente será elegido cada anco años pos la 

Jurta Genera! de Acciorúetas y podrá ser reslegico wdetinatamente Para hacerlo 99 requenrá   

   

denatelad de soconsta dela compañía — ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO. El Vicepresriante 
sorá elegido cada cmco años por la Junta Genera! de Accionistas y podrá ser reelegido indefr 
nidernente Deberá ser accionista de ta compaíua Resmplezaré al Presente y al Gerente an 

todo caso de falta o impadimento de éstos ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO El Gorente será 
pomibrado cade cinco alos por la Junta General de Accionistas y podré ser reelegido indetinr 
damente, pera ejercer la Gerencia no se requiere ser accionista de la compañia. * 

Guayaquil 27 do Abri del 2012 

Abs Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DÉ COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

May 16-17-18 (93180) 
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recreo 
be Compañías 

PELA ESCAMURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE La COMPAÑÍA CAMARONES RO- 
LESA SA DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDON Y RESQRMA DEL 
ESTATUTO 

1 ANTECÉDENTES..La compañra CAMARONES ROLESA SA, 56 constituyó coadants esentura 
Publica otorgada añte el Notario faroero del cantón Guayaqui, 919 de juho de 1980, aprobara 
estante Rasctución No, 11 818 el 21 dé julo de 1980 a insctíta an el Rogutro Mercanta del 
sarión Guegegua 8l 22 de zuho de 1980. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura publica de cambio de domicilio de la competía 
CAMARONES ROLESA SA, de 16 cusdad de Gueyagul sl cantón Samborondón y reforma del 
estaluto, otorgada £l 5 de enero de 2017 anto el Notario Vigásimo Octavo del cantón Guava- 
qui, ha sido aprobado por lá Supenmendencia de Comparras, mecianta Rasolución Mo, SCA 
D4C-5-12.0002087 de 27 de Abri del 2012 

4 OTORGANTE Comparace al otorgamiento de la escrtura publica antes mencionada el señor 
kas Burgos Valverde en su calidad de Presidente de éstado oil casado, ecuatonano y dorm 
hado en esta ciudad de Guayaquil 

4. CAMBIO DE DOMICILIO REFORMA DE ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Supennsendencia 
de Compañías mediante Resolución No. SCL-DJCG-120002067, de 27 ie Abril del 2012, 
probo el cambio de donualo de la compañía CAMARONES ROLESA 5.A.. de la cuudad de 
“Suayaauil el cantón Samborondón y reforina del estatuto y ordenó la publicación del axtrecto 
dela refenda escntuca publica portes días consecutivos, ara afectos de cpasción de tercaros. 
señalada en el Ars 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Cposicón, como acto previoa 
su mscupción 

$ AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en cotocrmento del púbico el cama de domo de a 
compañia CAMARONES ROLESA S.A, de la ciudad de Guayaqui al cantón Samborandón. a 
'n de que quienes se creyaren con deracho a. oponarts a 24 inscripción puedan presentas su. 
porción anto uno de los Jueces de lo Civ del dorciho pimagal da ta compañía, domtro de los 
sers días contactos desde la fecha dela lima publicación de asta extrano y adernás, pongan el 
parta en congemento de fa Supenmiertanca de Compañías El Juez y/o accionante que 
reciba la oposición natilicara a pata Supenntendencia de Compantas, dentro del tóratno de dos 
días sguentes, turtamiente con el 8acto de OPÍCIdn Y praíadenas vecaida sobre sa En el 
caso d6 no exstr oposición o de no ser noticada en la forma antes indicado se procedoré a la 
imsempción de la efenda escritura publica de la widicada compañía: y. al cumplimiento de los 
demás requistos legales. 

8.. REFORMA DEL ESTATUTO. La rolorma del estatuto se refiera ajos siguientes artículos, “AATE 
CULO PRIMERO Conta denomanación de Camarones Rolésa SA se constfuyo una compañía 
anomma con domiciho an la crudad de Samborondón Ecuador y con encuenta años de dure 
exón contados desde la tacha de insersrabndel contrato Consutycio en tl Registro Mercámtd, 
Podrá establecer sucursales y agencias dentro 0 fuera del terrriono nacional sujstándose a les 
normas permentes..ARTÍCULO VIGESIMO: El Presidente será elegido cada cinco años por la 
Junta General de Accionistas y podré sar reslegido indafinxlamena Para hecesto 28 reuenrá 
la calidad de sociomata de la compañía ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO El Vicaprasidanta 
esa elegida cada cmo alas porla Junta Gentral da Accióntas y Pocrá ser elegido inde 
sudamente Deberá ser accrorusia de la compañia, Reemplazará al Presidente y al Gerents en 
todo caso de falta o imoédimenta de éstos ARTÍCULO VISÉSIMO TERCERO El Gecerga será 
nombrado cads cinco años por la Junta Genaral de Acciomslas y podrá ser seslegido indefin 
damente Para osércer la Gerencia no 5e requiere ser accrojusta de la compañía.” 

Guayaqui, 27 de Abal dal 2012 . 

Ab Vistor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

May 16-17-18 (93180) 
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